
DECRETO Nº 140/11 
 
 

VISTO: 
            El Decreto Nº 064/11, por el que se dispuso el pase a planta permanente de 
personal que se venía desempeñando como contratado en algunas áreas del municipio; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que tal designación tenía carácter provisional durante los seis 
primeros meses de servicios contados a partir del 1º de junio de 2011, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Estatuto del empleado de la administración 
Pública Municipal- Ordenanza Nº 52/73; 
                                    Que se ha cumplido el plazo referido, por lo que corresponde la 
designación definitiva de los agentes que a la fecha continúan en sus funciones; 
                                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: CONSIDERANSE como definitivas a partir del día de la fecha, las 
designaciones provisorias dispuestas mediante Decreto Nº 064/11, según se indica a 
continuación: 
 
 

1) FABIANA ANDREA ROLDAN, DNI Nº 20.145.263, LEGAJO Nº 885 en el cargo 
de Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2. 

2) ELENA EDITH NUÑEZ, DNI Nº 16.654.952, LEGAJO Nº 915 en el cargo de 
Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2.  

3) SERGIO EDUARDO JAIMES, DNI Nº 16.269.415, LEGAJO Nº 853 en el cargo 
de Maestranza y Servicios Generales de VIII, Categoría 1.- 

 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 1º de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:      MARIO A. GOMEZ                                 MARCELO RODRIGUEZ 
                        SEC. GOB.                                                    INTENDENTE 


